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INTRODUCCIÓN 
 
 

Objetivo de la guía 
La presente guía tiene como propósito facilitar el llenado de la Solicitud de Apoyo a la Población Objetivo, a través del 
Sistema del Fondo (consultar Anexo A “Glosario de Términos”). 

 

 
Esquema general de la guía 
 
A continuación se describe de manera general el contenido de la presente guía: 
 

 ACCESO AL SISTEMA DEL FONDO PARA LA POBLACIÓN OBJETIVO 
 
Aquí se describen los pasos que la Población Objetivo debe realizar para ingresar al sistema, una vez que se cuente 
con una cuenta de usuario. 

 

 GENERAR NUEVA SOLICITUD 
 

La Población Objetivo puede iniciar la captura de la información de la Solicitud de Apoyo, aún sin contar con la 
aprobación de su perfil, esto agiliza el envío de la solicitud una vez que se cuente con la aprobación de la Instancia 
Ejecutora. Aquí se describen los pasos para generar una nueva solicitud. 

 

 SECCIONES A CAPTURAR DE LA SOLICITUD DE APOYO 
 

El cuerpo de la Solicitud de Apoyo consta de diferentes secciones que en el Sistema del Fondo se han agrupado en 5 
páginas de captura. Aquí se describe a detalle la información a capturar de cada sección, dependiendo de la página 
de captura indicada. 

 

 ANEXOS 
 

A lo largo de la guía se hacen referencias a los anexos de esta (Anexo A “Glosario de Términos”, Anexo B 
“Sub-ramas de actividad económica previstas en el SCIAN”, Anexo C “Características de Archivos a Subir al Sistema 
del Fondo” y Anexo D “Tamaño de Empresas”), es importante se consulten cuando se hace referencia a ellos para 
tener en claro los puntos correspondientes.  
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ACCESO AL SISTEMA DEL FONDO PARA LA POBLACIÓN OBJETIVO 
 

Acceso al Sistema del Fondo 
 

La Población Objetivo que ya cuenta con una clave de acceso al Sistema del Fondo y con un perfil registrado (consultar 
la “Guía de Acceso, Registro y Generación de Perfil de la Población Objetivo” para mayor referencia), deberá realizar los 
siguientes pasos: 

 
a)   Ingresar al Sistema del Fondo PROSOFT que se ubica en: 

 
http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario/ 

 

b)  Esta dirección le desplegará la pantalla de acceso/registro. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En esta pantalla, capture su usuario y contraseña, y de clic al botón “Iniciar sesión” para ingresar al Sistema del 

Fondo. 
 
Se recomienda deshabilitar el bloqueo de páginas emergentes en su navegador web (Internet Explorer, Chrome, Mozilla, 
etc). De no ser así, podría suceder que al “Iniciar sesión” se presente la página del PROSOFT 
http://www.prosoft.economia.gob.mx/, si fuera el caso, debe indicar nuevamente la dirección 
http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario/ para ingresar al Sistema del Fondo. 
 
Si la Población Objetivo cuenta ya con un perfil capturado previamente (Datos General y Domicilios Legal y Fiscal), y en 
caso que dicha información haya cambiado para el ejercicio del programa PROSOFT vigente, debe actualizar su perfil y 
enviarlo para su aprobación. 

  

http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario/
http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario/
http://www.prosoft.economia.gob.mx/
http://www.prosoft.economia.gob.mx/
http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario/
http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario/
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Para esto deberá entrar a cada uno de los elementos que conforman su perfil y actualizar la información ahí contenida, 
una vez actualizado su perfil, deberá enviarlo para aprobación. Los pasos y la descripción de la información a capturar se 
detallan en la siguiente sección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La siguiente pantalla “Datos registro del Beneficiario”, muestra la siguiente información: 
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Estatus: Describe el estatus de la Solicitud de Apoyo. 
 
Tipo de beneficiario: Si el solicitante “Pertenece al sector” significa que pertenece al conjunto de unidades económicas; 
es decir, las personas físicas con actividad empresarial y las personas morales constituidas conforme a la legislación 
mexicana, cuya actividad económica principal consiste en el diseño, desarrollo, producción y/o comercialización de 
productos, tecnologías y servicios asociados al procesamiento de datos y administración de información. Este sector 
incluye el desarrollo de software, servicios de TI, externalización de procesos de negocio conocido en inglés como Business 
Process Outsourcing (BPO) y de medios creativos digitales. Si el solicitante es “Usuario de TI” significa que es aquella 
Persona física o moral establecida en el territorio nacional que desee adquirir, implantar o subcontratar un producto, 
servicio de TI, servicio basado en TI o medio interactivo. 
 

Categoría: Se refiere al tipo de solicitante, deberá seleccionar entre las opciones de la lista desplegable: Clúster, 
Integradora, Empresa Independiente o Incubadora. 
 
Razón Social: Denominación por la cual se conoce colectivamente a una empresa. Se trata de un nombre oficial y legal que 
aparece en la documentación que permitió constituir a la persona jurídica en cuestión. 
 
Nombre Comercial: Describe el nombre proporcionado por la Población Objetivo. 
 
RFC: Describe el RFC proporcionado por la Población Objetivo. 
 
Clave Patronal (IMSS): Es un número de identificación personal e intransferible que te otorga el IMSS con la finalidad de 
tener acceso a las obligaciones y derechos de un patrón de empresa 
 
Tipo de Sociedad: Deberá seleccionar entre las opciones de la lista desplegable: Mercantil o Civil. 
 
Régimen Jurídico: Es el sistema que regula el funcionamiento de las personas físicas y morales, deberá seleccionar entre 
las opciones de la lista desplegable por ejemplo: Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 
Tamaño: Describe el tamaño de la empresa, se determinará con base en la estratificación establecida en Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, (véase Anexo D “Tamaño de Empresas”). 
 
Nombre del contacto: Capturar quien será el contacto del proyecto. 
 
Comprobante de domicilio: Adjuntar comprobante de domicilio. 
 

  

http://definicion.de/ley
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La siguiente pantalla, continuación de “Datos registro del Beneficiario”, capture los datos solicitados de la persona Titular 

de la empresa, así como otros datos adicionales de la empresa: 

 

 
 

Clasificación SCIAN: Las personas físicas con actividad empresarial y personas morales constituidas conforme a la 

legislación mexicana, que realizan actividades clasificadas conforme al SCIAN. (Anexo B) 

 

La siguiente pantalla, continuación de “Datos registro del Beneficiario”, adjunte la documentación adicional y la 

información del representante legal: 
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GENERAR NUEVA SOLICITUD 
 

 

Una vez que se ingresa en el Sistema del Fondo, es posible iniciar la captura de la información de la Solicitud de Apoyo, aún 

antes de recibir notificación de validación de documentación del perfil por parte de la Instancia Ejecutora a través del 

Organismo Promotor.  

En caso de existir observaciones respecto a la documentación, la Instancia Ejecutora notificará al Organismo Promotor 

que a su vez debe notificar a la Población Objetivo para que sean subsanadas dichas observaciones.  

Una vez la Población Objetivo sea notificada de la validación de su documentación, podrá enviar la Solicitud de Apoyo a 

través de un Organismo Promotor autorizado, para ser sometida por la Instancia Ejecutora. En la pantalla siguiente de clic 

a la liga “Generar nueva solicitud”. 
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Selección de Rubros de Apoyo 
 
 

La pantalla desplegada permite seleccionar el rubro y concepto a considerar en el proyecto, y en pasos posteriores se 

debe describir la información indicada. 

 
 

Una vez seleccionado el (los) rubro(s) (dando clic en los números I, II, III, IV, etc.), y concepto(s); dar clic en la liga “Iniciar 
solicitud” para registrar los detalles de lo seleccionado. 
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Para modificar la cantidad indicada en los conceptos seleccionados, dar clic a la liga “Modificar”, esto permite registrar la 
cantidad correspondiente. Para grabar el dato, dar clic a la liga “Guardar” o “Cancelar” para regresar sin grabar el dato. 

 

Una vez capturada la cantidad de cada uno de los conceptos de los rubros indicados, dar clic al botón 

“Siguiente”. 

 

La siguiente pantalla nos muestra la nueva Solicitud de Apoyo sobre la cual debemos capturar la información indicada. 
 

En esta pantalla se muestran las ligas de las páginas de la Solicitud de Apoyo (1, 2, 3, 4 y 5), además de las ligas de 
“Guardar”, “Guardar y Salir” y “Siguiente”. 
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Secuencia de Captura e Interrupción de la Captura de la Información 
 

La captura de la Solicitud de Apoyo puede hacerse alternándose entre páginas (1, 3, 5, 2, etc.), siempre y cuando se llenen 

los siguientes campos:  

 

III. Domicilio donde se realizará el proyecto: en el cual podrás seleccionar entre el “Domicilio Fiscal” o “Domicilio Legal” 

para facilitar el llenado, en caso de que la ubicación del proyecto no sea en alguno de estos deberán capturar los campos 

solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55. Total de etapas: Un mismo proyecto no puede ser sujeto de apoyo por más de 3 etapas consecutivas, indique el total 

de etapas (años) del proyecto descrito. Una etapa es equivalente a un año fiscal, que comprende de la fecha de aprobación 

del proyecto al 31 de diciembre del año en cuestión. 

56. Etapa que somete: Indique la etapa que se somete a consideración, del total indicado en el punto anterior. 

59. Duración del proyecto (semanas): Deberá indicar la duración del proyecto en semanas. 
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Es importante es que se guarde la información en intervalos adecuados de tiempo durante la captura de la información a 

través del botón “Guardar”.  

Si deseamos capturar la información de manera secuencial, podemos dar clic en la liga de la página 1 y al término de la 

captura dar clic a la liga “Siguiente”, y así sucesivamente. Si por alguna razón, tenemos que interrumpir el proceso de 

captura de información de la Solicitud de Apoyo, podemos dar clic en el botón “Guardar y Salir”, una vez llenados los 

campos mencionados con anterioridad, y en un momento posterior ingresar. 
 
 

Si ese fuera el caso, en la pantalla de inicio de sesión dar clic en el botón “Consulta de solicitudes y proyectos anteriores” 
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Nos mostrará la siguiente pantalla que nos permitirá retomar la captura de la Solicitud de Apoyo. Esta pantalla nos muestra 

en el cuadro “Solicitudes iniciadas” la que fue interrumpida y dando clic en el nombre del proyecto podemos retomar el 
proceso de captura. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

Nota: Tener cuidado con la liga de borrado , ya que esto borra de manera definitiva la solicitud iniciada. 
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SECCIONES A CAPTURAR DE LA SOLICITUD DE APOYO 
 

 

Las siguientes secciones a capturar, correspondientes a las secciones del Anexo B de las Reglas de Operación (ROP) para 

el Ejercicio Fiscal 2015, permitirán proporcionar la información requerida para analizar y en su caso aprobar la Solicitud de 

Apoyo. Por tal motivo es importante que la información proporcionada sea lo más clara y consistente con la 

documentación del proyecto que se está describiendo. 
 
A continuación se detallan las diferentes tablas de información a capturar. Las tablas descritas se despliegan de manera 

seguida en una sola página, pero por conveniencia se describen por partes en esta guía para facilitar la explicación de las 

mismas. 

Pantallas de la Página  
 

Sección I: Datos Generales del Solicitante 

 

En esta sección se presentan los datos generales del solicitante, los cuáles el sistema registra en automático, una vez llenada 
correctamente la información de la sección “Editar Perfil”.  
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El único campo que se llena en esta sección es “14. Nombre del Proyecto” (sombreado en amarillo) 

14. Nombre del proyecto: Se describe de manera breve el nombre del proyecto. Cuidar que este sea exactamente igual en 
todos los apartados y documentación de soporte de la Solicitud de Apoyo. 
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Sección II: Domicilio Fiscal del Solicitante. 

 

En esta sección el sistema presenta automáticamente el domicilio registrado correctamente en la sección “Editar Perfil” 

 

Sección III: Domicilio donde se realizará el proyecto. 

 

En este apartado se deberá presentar la información que permita identificar fácilmente el domicilio geográfico2 
de dónde 

se llevará a cabo el proyecto. Esta ubicación no necesariamente tiene que ser la misma del domicilio fiscal del solicitante. 
En caso de que se lleve a cabo en más de una ubicación, favor de mencionarlo en el “Proyecto en Extenso”. En caso de 
que sea el mismo domicilio fiscal o legal registrado previamente en la sección “Editar Perfil”, elegir la opción de copiar el 
domicilio legal o fiscal del solicitante, para facilitar su llenado y dar clic en “Guardar Domicilio”.  
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En este la Población Objetivo selecciona su tipo de ubicación (Urbano, Rural o Vías de Comunicación – consultar el Anexo 
A “Glosario de Términos”) y detalla el Domicilio Geográfico del proyecto. 

 

2 
Conforme al Acuerdo por el que aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos (DOF 12/11/2010) 

 
Nota: Es importante tener en cuenta que las opciones que se despliegan en las listas de selección, están ligadas con las 
selecciones previas, por ejemplo, si se selecciona en “Entidad Federativa” la opción “Aguascalientes”, en “Municipio o 
Delegación” se desplegarán los municipios correspondientes del estado de “Aguascalientes”; si se selecciona “Distrito 
Federal”, se desplegarán las Delegaciones correspondientes, y así sucesivamente en las demás listas de selección. Por tal 
motivo es muy importante ir definiendo, de arriba hacia abajo, la selección de los campos para definir adecuadamente el 
Domicilio Geográfico del proyecto. 
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Algunos de los campo están acompañados de un ícono de interrogación , en estos casos al pasar el ratón sobre este se 
desplegará una breve descripción del tipo de información que puede seleccionarse de la lista desplegable. 
 
Entidad Federativa: Se debe indicar la Entidad Federativa, en la que se ubica el proyecto. Dar clic sobre 
“Seleccione Entidad” para desplegar la lista de selección. 
 
Municipio o Delegación: Se debe seleccionar el Municipio o Delegación, de la lista que se despliega en función de la Entidad 
Federativa elegida, en la que se ubica el proyecto. 
 
Localidad: Se debe seleccionar la Localidad, de la lista que se despliega en función de la Entidad Federativa elegida, en la 
que se ubica el proyecto. 
 
Tipo  de  Asentamiento:  Se  debe  indicar  el  Tipo  de  Asentamiento  (dar  clic  sobre  “Seleccione  Tipo Asentamiento” 
para desplegar la lista de selección), en el que se ubica  el proyecto. Ej. Colonia, Unidad Habitacional, Fraccionamiento, etc. 
 
Nombre de Asentamiento humano: Se debe seleccionar el Nombre del Asentamiento de la lista que se despliega en 

función del Tipo de Asentamiento elegido, en la que se ubica el proyecto. 
 
Tipo de Vialidad: Se debe seleccionar el tipo de vialidad de la lista desplegable, en la que se u bica el proyecto. Ej. Avenida, 

Calle, Calzada, Circuito, etc. 
 
Nombre de Vialidad: Se debe seleccionar el Nombre de Vialidad de la lista que se despliega en función de la selección 

indicada, en la que se ubica el proyecto. 
 
Núm. Ext.: Indicar número y alfanumérico (Alf.), dónde se localiza el inmueble del proyecto en una vialidad. 
 
Núm. Int.: Indicar número y alfanumérico (Alf.), que identifican una vivienda o establecimiento al interior de un inmueble 
en dónde se localiza el proyecto. 
 
Núm. Ext2: Si opcionalmente se requiere especificar un segundo número exterior, indicarlo aquí. 
 
C.P.: Indicar el número que identifica al código postal, constituido por cinco dígitos, obtenido de la información oficial de 

Correos de México o indicar si no se tiene (Ninguno). 
 
Entre Vialidades (Tipo y Nombre): Se debe indicar el Tipo de la primera vialidad (dar clic sobre “1 Seleccione Tipo de 
Vialidad” para desplegar la lista de selección), entre la que se ubica el proyecto, el Nombre se debe seleccionar de la lista 
que se despliega, en la segunda columna de dicho renglón, en función del Tipo de Vialidad elegido; así mismo el Tipo de la 
segunda vialidad (dar clic sobre “2 Seleccione Tipo de Vialidad” para desplegar la lista de selección), y el Nombre se debe 
seleccionar de la lista que se despliega, en la segunda columna de dicho renglón, en función del Tipo de Vialidad elegido. 
 
Vialidad posterior (Tipo y Nombre): Se debe indicar el Tipo de la vialidad posterior (dar clic sobre “Seleccione Tipo de 
Vialidad” para desplegar la lista de selección), y el Nombre se debe seleccionar de la lista que se despliega, en la segunda 
columna de dicho renglón, en función del Tipo de Vialidad elegido. 
 
Botón “Guardar Domicilio”: Dar clic al botón para guardar la información capturada anterior. 

 
  



  

Página 19 de 32 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" 

Sección IV. Resumen ejecutivo del proyecto. Describa brevemente el proyecto. 

 

En esta sección se describen las características generales del proyecto y en particular sobre la etapa para la cual se requiere 
el apoyo. Es importante que en cada uno de los campos se incluya toda la información disponible para que la evaluación 
del mismo pueda hacerse de la mejor manera posible. Esta información se detallará en el formato “Proyecto en Extenso” 
que puede descargarse del sitio del PROSOFT (www.prosoft.economia.gob.mx/formatos), que forma parte de la 
documentación de soporte de esta Solicitud de Apoyo. 

 
54. Objetivo general: El objetivo general debe brindar una visión completa del proyecto. Cuando el proyecto está 
compuesto por más de una etapa debe incluirse una breve descripción de las actividades que se realizarán en cada una de 
las etapas. 
55. Total de etapas: Un mismo proyecto no puede ser sujeto de apoyo por más de 3 etapas consecutivas, indique el total 
de etapas (años) del proyecto descrito. Una etapa es equivalente a un año fiscal, que comprende de la fecha de aprobación 
del proyecto al 31 de diciembre del año en cuestión. 
56. Etapa que somete: Indique la etapa que se somete a consideración, del total indicado en el punto anterior. 
57. Objetivo del proyecto que somete: Este objetivo no debe ser igual al objetivo general y debe brindar más detalles acerca 
de la etapa del proyecto para la que se solicita apoyo. 
58. Beneficios esperados del proyecto: Describir puntualmente lo que se quiere conseguir en caso de que su proyecto 
obtenga el apoyo solicitado.   
59. Duración del proyecto (semanas): Deberá indicar la duración del proyecto en semanas. 

www.prosoft.economia.gob.mx/formatos
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Pantallas de la Página   

 

Sección V: Impacto Esperado del Proyecto 

En esta sección se describe el impacto del proyecto en el sector de TI con respecto a empresas relacionadas, empleo, 

competencias e innovación. Proporcione la información en los apartados que apliquen. 

1 
Conforme al Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(DOF 30/06/2009). Consultar Anexo D “Tamaño de Empresas”. 

 
60. Existentes (al inicio del proyecto): Se refiere al número de empresas existentes al momento en que se presenta la 
solicitud y que serán atendidas por el proyecto. 
 
61. Potenciales (que se crearán como resultado del proyecto): Se refiere al número de empresas que se podrían crear 
consecuencia del proyecto apoyado 
 
62. Total: Corresponde a la suma de lo establecido en cada columna. Este se calcula al dar clic a la imagen de la calculadora. 
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Nota: Con respecto a cómo catalogar Estudiantes, Técnicos, Profesionistas y Posgrado, considerar el último grado de 
estudios alcanzado y que sea comprobable. 
 
63. Segmentación: Corresponde a la clasificación de Estudiantes, Técnicos, Profesionistas y Posgrado 

 
64. Empleo Actual de la Empresa: Aquel contratado directamente por el solicitante, o en su caso, la suma de los empleos 
de las empresas atendidas que participaran en el proyecto, antes del inicio del mismo. 
 
65. Empelo Mejorado como resultado del proyecto: Se refiere al número de empleos que serán mejorados a consecuencia 
de la ejecución del proyecto. Empleo mejorado se refiere a los empleos que serán capacitados o certificados. 
 
Total: Corresponde a la suma de lo establecido en cada columna. Este se calcula al dar clic a la imagen de la calculadora. 

 
 
Importante: El cuadro siguiente se deberá llenar sólo si se definió en el Tipo de Beneficiario como “Usuario de TI” (en Datos 
Generales, Información general de Beneficiario). 

 
66. Facturación a detonar en sector de TI: Únicamente en los casos en el que las empresas usuarias del fondo apliquen al 
rubro 4 (Adopción y Producción de TI), de los Rubros de Gasto Autorizados. La facturación a detonar será el costo del 
software que la empresa proveedora desarrollará. 
 
Total: Corresponde a la suma de lo establecido en cada columna. Este se calcula al dar clic a la imagen de la calculadora. 
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67. Cursos: Se refiere al número de cursos/diplomas que obtienen al recibir nuevas habilidades en las áreas de tecnología, 
negocios, calidad e idioma inglés, a través de capacitaciones comprobables. 
 
68. Certificaciones: Se refiere al número de certificaciones formales que se obtienen en las áreas de tecnología, negocios, 
calidad e idioma inglés. 
 
69. Madurez Organizacional: Se indica el avance que le dará el proyecto a la empresa respecto a nuevas implantaciones o 
certificaciones, indicando el número de estas. 
 
70. Innovación: Se refiere al número de patentes, marcas o derechos de autor producidas dentro del proyecto en cuestión. 
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Indicador del empleo que se generará 
Proporcionar los datos correspondientes de generación de empleo para Empresas de TI o Adopción de TI, sólo en caso de 
que aplique, con la clasificación correspondiente (Estudiantes, Técnicos, Profesionistas, Posgrado). 
 

Pantallas de la Página   

 

Sección VI: Rubros de Apoyo 

 

En esta sección se describen los rubros, como están descritos en el “Anexo A Rubros de Apoyo Autorizados” de las Reglas 
de Operación vigentes (ROP), para los cuales se solicita el apoyo del programa. Es importante corroborar lo descrito en 
“Concepto aplicable” y que se indique el “Entregable” (con el que se comprobará lo apoyado por el fondo PROSOFT), 
con respecto a lo indicado en los Criterios de Operación 2015 en “Entregables por cada rubro de gastos definidos en el 
Anexo A de las ROP”. 

 
Cabe resaltar que el solicitante puede solicitar apoyos para más de un rubro y lo desplegado está acorde a lo indicado en 
“Selección de Rubros de Gasto”, al inicio de esta nueva solicitud. 

 

Modificar:    Permite editar el rubro seleccionado para realizar cambios al mismo. En este es posible describir los 
entregables de dicho concepto. 

 
71. No.: Corresponde al número de concepto del apartado VII (Fuentes de aplicación de Recursos) 
 
72. Rubro: Describe el rublo solicitado. Debe coincidir con lo descrito en el “Anexo A Rubros de Apoyo Autorizados” de las 
Reglas de Operación. 

 
73. Concepto aplicable: Describe el concepto sobre el que se solicita apoyo, correspondiente al rubro indicado en el punto 
anterior. Este punto y el anterior se utilizan para presentar las 3 cotizaciones de diferentes proveedores solicitadas en 
cotizaciones.  
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74. Entregable:  Se  describe  la  documentación  que  se  entregará  y  que  corroborará  lo  solicitado  como entregable en 
los Criterios de Operación 2014 en “Entregables por cada rubro de gastos definidos en el Anexo A de las ROP”.  

Eliminar:   Permite eliminar el rubro seleccionado. 
 
Botón Modificar consideraciones: Permite modificar las consideraciones registradas al iniciar la Solicitud 
 
Botón Agregar conceptos: Permite agregar nuevo registro de rubros registrados. 
 
 
En esta pantalla se observa que se despliega la información registrada en las etapas anteriores. En este caso, para cada uno 
de los Conceptos (registrados en etapa anterior), se debe detallar el entregable indicando el número y la descripción del 
entregable. Para esto de clic a “Modificar”. 
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Esto desplegará una ventana que muestra la siguiente pantalla. 

 
 
En esta se debe indicar el número y tipo de entregable para completar el total de entregables indicados en etapa 

anterior. 
 
Cantidad: Se registra la cantidad de entregables. 

 

Entregable: Se describe el tipo de entregable. 
 
Botón Agregar entregable: Registra y va agregando renglones con el entregable registrado. 

 

Botón Salir: Sale del registro y regresa a la pantalla de Rubros de Gastos de la sección IV. 

 
Ejemplo, si en Rubro indique “Capacitación y certificación”, en Concepto aplicable indique “Cursos de capacidades 

técnicas” e indique un total de 5 entregables (ver Selección de Rubros de Gasto); en esta pantalla se debe detallar, 

del total indicado, el desglose de tipos de entregables o el desglose que aplique. 
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Siguiendo con el ejemplo y si se especificó un total de 5 entregables, la pantalla muestra un caso particular de desglose 

de prueba. 

  

Sección VII: Fuentes de Aplicación de Recursos 
 
 

En esta sección, se detalla la distribución de los recursos aplicables al proyecto. Los porcentajes de apoyo totales deben 
cumplir con las Reglas y los Criterios de Operación 2015 
 

 
 
Nota: Los totales deberán coincidir con los indicados en las cotizaciones, éstos deben incluir el IVA correspondientes.  
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Modificar:    Permite editar el concepto seleccionado para realizar cambios al mismo. Para guardar las modificaciones 
dar clic a “Guardar” o “Cancelar” para salir de la edición sin guardar. 
 
Concepto: El número indicado es correspondiente con el campo “No.” de la sección IV. 
 
PROSOFT: Indica el monto de recursos provenientes del PROSOFT (expresado en miles de pesos). 
 
Entidad Federativa o Municipio: Indica el monto de recursos provenientes de una Entidad Federativa (expresado en miles 
de pesos). 
 
Sector académico: Indica el monto de recursos provenientes de alguna institución académica (expresado en miles de 
pesos). 
 
Sector privado: Indica el monto de recursos provenientes del sector privado. En la mayoría de los casos esta aportación 
será de quién presenta el proyecto (expresado en miles de pesos). De acuerdo a las Reglas de Operación del PROSOFT, 
éste tendrá que aportar al menos el 50% del costo del proyecto. En casos excepcionales, este monto podrá reducirse. 
 

Otras aportaciones (en especie) 
Aportante: Indica alguna otra institución u organismo que proveerá recursos al proyecto 
 
Monto: Indica el equivalente monetario de las aportaciones en especie (expresado en miles de pesos). 
 
Tipo de Aportación: Indica el tipo de bienes que se aportarán en especie. 
 
76. Total: La suma de lo establecido en el renglón o columna. 
 
77. Porcentaje  de  inversión :  Indica  el  porcentaje  de  la  inversión  total  correspondiente  a PROSOFT, Entidad Federativa 
o Municipio, Sector académico, Sector privado y Otras aportaciones (en especie) . 
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Pantallas de la Página   

 

Sección VIII: Documentación Soporte 

 

Los solicitantes deben complementar la información que han incluido en la Solicitud de Apoyo mediante documentos de 
soporte. Estos documentos representan información adicional que el Consejo Directivo utilizará para valorar y analizar el 
proyecto del solicitante. 

Es imprescindible que la información contenida en cada documento que se anexa sea clara y con la explicación y detalle 
necesario. 

 
a. Proyecto en extenso: Documento que contiene la descripción a detalle del proyecto; información del Beneficiario, 

alcances del proyecto, así́ como sus objetivos generales y específicos, metas, etapas, necesidades y 
requerimientos, e impacto social y económico. Corresponde al formato “Proyecto en Extenso”, descargable del 
sitio del PROSOFT (www.prosoft.economia.gob.mx/formatos). 
 

b. Cotizaciones: Documento que especifica por rubros y conceptos de apoyo; los montos, datos de las empresas 
cotizantes y cotizaciones que respalden dicha información. Las cotizaciones deberá incluir precios reales de 
productos, servicios, herramientas o materiales requeridos por el proyecto.  
 

c. Ficha técnica del solicitante: Documento que presenta una descripción detallada de las características mínimas del 
solicitante, es decir, en qué sector o área de la industria de TI se encuentra, entre otros. 

 
d. Carta(s) compromiso y bajo protesta de decir verdad del Beneficiario donde conste que no ha recibido apoyo 

similar, así como no formar parte de las estructuras que administran y canalizan los apoyos: Carta compromiso y 
bajo protesta de decir verdad, en la que se establezca que no se ha recibido apoyos de otros programas federales 
para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos y que no forma parte de las 
estructuras que administran y canalizan los apoyos del PROSOFT. Es indispensable que la carta se imprima en hoja 
membretada y esté firmada por el titular o representante legal de la empresa beneficiaria. 
 

www.prosoft.economia.gob.mx/formatos
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e. Opinión favorable respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales: Documento expedido por el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT) en el que emite una opinión favorable respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. De conformidad con el artículo 32-D, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, a 
la aplicación de subsidios o estímulos, se deberá solicitar a los contribuyentes que presenten documento vigente 
expedido por el SAT. 

 
El siguiente procedimiento le ayudará a obtener el documento indicado: 
 

 
 
 
f. Otro: En este rubro se puede incluir cualquier información que el solicitante quiera añadir para incrementar los 

elementos que el Consejo Directivo tenga para evaluar su proyecto. Es importante que cada uno de los 

documentos que forme parte de este anexo incluya una descripción de su contenido. 

 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA OBTENER OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

 

Siga los siguientes pasos: 

 

1. Una vez dentro de Mi portal, de la página del SAT, seleccione las siguientes opciones: 

◦Servicios por Internet 

Servicio o solicitudes 

Solicitud 

 

2. En la pantalla que se despliega, seleccione o capture lo siguiente: 

Campos 

Trámite.- Seleccione la opción "32-D Solicitud de Opinión" ó “80, LFPyRH, Solicitud de opinión”. 

Dirigido a.- Capture la Administración Local de Servicios al Contribuyente de (la que corresponda a su domicilio 

fiscal) 

Asunto.- Capture, “Solicitud de opinión 32-D” ó "Solicitud de opinión, artículo 80 de la LFPRH" 

Descripción.- Capture, según sea el caso: 

 La opinión se solicita para ser beneficiario de subsidios o estímulos. 

 La opinión se solicita para celebrar contratos con la Administración Pública Federal Centralizada y 
Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República o las entidades federativas. 

 La opinión se solicita para ser beneficiario de donativos que otorguen los ejecutores del gasto 
(Artículo 80 de la LFPRH) o bien, para efectos de obtener nuevamente la autorización para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR. 

 

3. Seleccione la opción Enviar, para registrar la solicitud de opinión. 

 

4. El sistema despliega el acuse de recepción de la solicitud del servicio, imprímalo y consérvelo para 

posteriormente consultar por ese mismo medio su respuesta. 
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Pantallas de la Página     

          

Sección IX: Otros Apoyos 

78. Fondo o Programa: Registrar el fondo o el apoyo del cual se ha recibido apoyo. 
 
79. Nombre o denominación del proyecto: Registrar el nombre del proyecto que recibió apoyo 
 
80. Monto de apoyo federal recibido: Colocar el monto del apoyo recibido. 
 
81. Año: Colocar el año en que se recibió el apoyo federal. 

 

Una vez cargada toda la información indicada en la Solicitud de Apoyo, el solicitante deberá dar clic en la liga “Enviar 

Solicitud” para hacerla llegar al Organismo Promotor para su revisión y en su caso envío a la Instancia Ejecutora.  

 

Si  existen  campos  en  las  diferentes  secciones  de  la  Solicitud  de  Apoyo  que  hagan  falta  capturar,  se desplegarán 

en rojo como una lista de campos por capturar de las diferentes secciones. Se deberá completar la información indicada 

para poder enviar la solicitud. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último se pide seleccionar el Organismo Promotor por el cual pretende participar. 
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 ANEXOS 
 

ANEXO A 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Beneficiario: Aquel que forma parte de la Población Objetivo que cumplen los requisitos de la normatividad 
correspondiente y cuyos proyectos son aprobados por el Consejo Directivo. 

Consejo Directivo (CD): El Consejo Directivo del PROSOFT. 

Instancia Ejecutora: La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, facultada para interpretar las Reglas 
de Operación y resolver sobre aspectos no contemplados en ellas. 

Organismo Empresarial: Organismo o asociación empresarial del Sector de TI. 
 
Organismo Promotor: Entidad Federativa u Organismo Empresarial autorizado por el Consejo Directivo, mediante el cual 
la Población Objetivo puede solicitar Apoyo al PROSOFT. 

Población Objetivo: Aquellas entidades cuya actividad preponderante cae en alguna de las indicadas en el 
Anexo B “Listado de Actividades Económicas”. 

Proyecto: Conjunto de líneas de acción asociadas a recursos humanos, materiales y financieros para lograr uno o varios 
objetivos. 

Proyecto en Extenso: El documento que contiene la descripción a detalle de al menos, la información del beneficiario, 
alcances del proyecto, así como sus objetivos generales y específicos, metas, etapas, necesidades y requerimientos, e 
impacto social y económico. 

PROSOFT: Programa para el Desarrollo de la Industria del Software. 
 
Reglas de Operación: Reglas de Operación del PROSOFT, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de diciembre 2013. 

Rural: Una ubicación rural, enmarca una superficie de aproximadamente 10 000 hectáreas, cuyo uso del suelo es 
predominantemente agropecuario y  en  ellas  se  encuentran distribuidas localidades menores  a  2  500 habitantes. 

SE: Secretaría de Economía. 
 
Sector de TI: Conjunto de industrias cuya actividad económica principal consiste en el diseño, desarrollo, producción y/o 
comercialización de productos, tecnologías y servicios asociados al procesamiento de datos y administración de 
información. Este sector incluye la industria de software, servicios relacionados y de medios interactivos basados en 
tecnologías de información (consultar Anexo B “Listado de Actividades Económicas”). 

Sistema del Fondo: Sistema informático para enviar Solicitudes de Apoyo, Reportes de Avance/Final, documentación 
jurídica, entre otros, para cuyo acceso es necesario teclear www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario a través de un 
navegador de Internet y contar con una clave de acceso y usuario. 

Solicitud de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo del PROSOFT, conforme al Anexo B 
de las Reglas de Operación. 

TI: Tecnologías de la información. 
 
Urbano: Una ubicación urbana, delimita una parte o el total de una localidad de 2 500 habitantes o más, o bien, una 
cabecera municipal, independientemente de su número de pobladores, en conjuntos que generalmente van de 25 a 50 
manzanas. 

Usuario de TI: Persona física o moral establecida en el territorio nacional que desee adquirir, implantar o subcontratar un 
producto, servicio de TI, servicio basado en TI o medio interactivo 
 

http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario
http://www.prosoft.economia.gob.mx/beneficiario
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ANEXO B 

Sub ramas de actividad económica previstas en el SCIAN: 

511210 Edición de software y edición de software integrada con la reproducción. 

512190 Servicios de postproducción y otros servicios para la industria fílmica y del video. 

512111 Producción de películas (animación). 

512113 Producción de videoclips, comerciales y otros materiales audiovisuales (efectos 
especiales). 

518210 Procesamiento electrónico de información, hospedaje y otros servicios 
relacionados. 

541510 Servicios de diseño de sistemas de cómputo y servicios relacionados. 

561422 Servicios de recepción de llamadas telefónicas y promoción por teléfono. 
 
 

ANEXO C 
 

Características De Archivos A Subir Al Sistema Del Fondo 

 
Los archivos deben cubrir las siguientes características: 

 

Todos los archivos deberán estar comprimidos en formato zip. 

Los archivos no deben de ser mayores a 4 (cuatro) megas. 

Los nombres de los archivos deben estar relacionados a su contenido. 
 

ANEXO D 
 

Tamaño De Empresas 

 
El tamaño de la empresa conforme al acuerdo por el que se establece la estratificación de las micros, pequeñas y 
medianas empresas (DOF 30/06/2009), sería: 

 
 
 
 


